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BESOLUCION do /4. DIr""*,,, OelUníl <l< S~icli)S
por la qUe seh:acep~~Be;,_riispuestose
cumpla en 8U8pr07rios Ur1JIjno~_:l4-.tent~aque
.. cita.

Ex-cmos. Sres.: De orden del excelentisimo señor ,A-{lnist::o
Subsecretario, se publica.: para general COIl<)c...iIn._Jento. _,'- y,'cwnPl.i
miento en sus propios términos, la. sentencia, 9.-tct~porla
Sala Quinta del Tribunal Supremo en elrec::tWso -_cp;1tencio,so,-.
administrativo número lO;974,prÓrp<lV.ido por,d.oJ:l~&:t~l.'-'Jto(iri.,,
guez,Jl'a,jardo.., sobre reoonociml~to: deanttgüectiid,- e.:p'..--.e.l:cuerpo
Genera.1de S\lbalterIlOS. en cuya par-te <:liBp<j$ltiva~; 10 Si'-
gl,Ile_, .

«Fallamos: Que sin' especial- pronunela.m~Iltoen: ordena
las _costas. "debernos e&t1mar Y: _estiInaInos _.,el, pr~sent.e, recur~
oonten~vo ln,terpue$$O -P<>r,don'j:llitae1~ez
Fajardo contra la -presuntadenegaeiófipor,<~_:a(1D:ib:l1Str-~
tivo.de la petlelón deducida eldía·64e'rnarzo-de 1968, la
que por _ser contraria t\ derecho ¡a. anula,mos;,',de'cfa.ran.do en
su lugar que el _recurrente,: integrad.Q en' d Cuerpo General
de Subalterno,sdel Estado tiene, derecho a JIH~: j)ara la deter~
m.inatclón de. Iostr:1enios se Je:(X):mputenJ()s~yJci()S,prestados
a partir del prlmero de dle¡em!>re,<l<11l43;'~d!>a la
A~ónque,adopte 'laS" IiledidaspeJ:'~nteS:NlXa que
el detee.tlo ,reeonocldo en esta sentencia; teIlga,~ debid~,efectl~
vidad,mclusoen orden, al percibo de las .diterencias 'q,ue por
tal CODC'ePOO DO: lefueronabonM~»

LoquecomU111ooaVV; EE.

~~~~V~E:.á:u~~:~.~\l1reetor~neral,José Maria
Gamazo..

Excmos. Sres.~..

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 22 de m,arí!o de 1971pqr la' que se co*,
vaca oposición pato. <Pfovur 25(),"~'~ cUumna"
de la Escuela de F~<ProfeBft"u..t

Del 1 al 8 de Jul10 próXimo:-sereali.zará;l1:,~n los distintos
Centros ele Parques y Talleres de AutolnóYil~"que a conti
nuación ae expresan los exáI)l.énes, para ,',,'pr,Qveer: 250 plaza;s
de alumnas de la Escuela de Formaeión Proteslonal:

B_e1e __...
_ ele M<>nrepó6 (Valencla).
Base ele Burga,.
Base ele Cuelas (zaragoza).
Base ele 9ó<doba._ ele Palma ele Mallor....
Baaede:'Pontevedra.
Base de, santa Cruz de Tenenfe y en sus Destac6mentcs

de Las Palmas 'de Gran Canaria y Aaiun.
B_ ele S<!govta.
B_ ele Z<ltt<>za (BUba.o).
B_ de V_Ud.
DestaCamento de Parques y Talleres de Automovilismo de

MeJilla.
Dest.&i'lftl!lento de Parques y Talleres de Automovilismo de

ceuta.
EscuelA de ~ón Proteolótll'1 de Pateí_ y~

de Aut--., (Carab_ Alto), Mlldrja

l!l __ 1 • f_ación ae r~por las $iguJente.
baBe&' .

1.& Podrán. participar en la.. oposieióna ,~~ tod<lS los
;:'~~"f'~......e el 1 de erleT<> de 1* Y el

Lat~·'_e1e_ lomar. Ptl#;e "" lAC>POO¡clQn, de-ber'" o e<IYl&r por """""~.,anteS '·'del dlá
1 de~ 0110 actual. en las ó1lClIWI <l< ll\ Escu,¡a. o <le
~. JlUe. o Dpetuemento donde.~~ectu~,~':~~,
una \D!Iton... aoUclt&ndQlo, q""_áde pg¡!oyle\ra.,del m..
tereoadO. y redaetada. segun modelo, que ~en'¡'aneXO
n_,1, ~ón paterna, Dl~ao ~uteiát, oo¡;¡; f!tnla
reOOD(lctd. 7 según nlodelo· dé! ,anexo. DUmero' 2:y :do6 fotogra,..fJaa __, .,

El nosto de la document"'lón exlglda, y ql!<'flgura .. eon.
tlnuae1ón. 1& entregarán excluSivamente aquelloo8,8pírantes que
:=Z1~~~l:.a:~=i:<Yp~js~nte ,antea de

16 <locumentaclón a presenw _ 1"" a1~"" lnll"_dos
eerá.:

l. Certlfleado <le ..tudiCO prlm,¡Tios.L 1. Pwtlda ele __ lega.l_

! 1'.

3. C~U1icado de buena conducta ,expedido por la Autori.
dad ,don~ 'l!SiQa.'

4~ Cón$e11t~lt;{) paternO'lllaterno o tutelar, expedido· ante
el, JuzgadO,autoriZán4dlea 1tlgreSa.r, en la Escuela· y cumplir
toda.s:las'b~ de,la :~J'lteconvOCátoria.

No serlinadtilití40s en esta Escuela de Formación Profesional,
los exp:ulsados por cualquier motivo de otros Centros de en
,¡¡eñanza,_

Z/'LoS,al\UlU1os,ingtesaq.os realizarán. su aprendizaJe en tres
cursos e:J:l, ,la Escuelf:¡. de, FWn1a.ción' Pr~fesiOnal. a la superación
de ,',los, Cl;Hl,!eg: Obwnl;irán el ,d.Ip1<»n& (1~la-especialidad cursada,
ipictiínli~,aooptip:uagión sU peri<><1() de 'servicio militar. Du
rante l~,'se:iS, ~,~nt~';,:~:8¡l\1lllno'. pennanererá en la
Esc¡,rela/:paz-:á ~Pletar, ,10$ .' ~4lCiJnj,elltoS' adQU1ridos.al mismo
tl~po,q~,:".se,:,1e:.,'~ita.para9b~net:'e1,empleo de CabO.
CumPU,d(},este perf6do.,pUS&l'án,:~"~r~tar'lO$ servIcios de su es
peeia.lict:~~t:,durante dos afios',ellws,tan.ere8 de mantenimiento
de veh~W9,~,delEj~cito,,:enlasigllien~form.a.:el primer año
e:n lj,$~s~laciones:de.l~13a.ses d~':f~quesyTa1leres de AUto.
ID(}vilisuw.':'Q:,SUS~~Ws.,:(lon(ie:,Perlecclonarán su espe
ciaJi4a4:;:el~g"tu1d()'a40",enl~ta11ere$dejas Unidades .0 Cen
tr,oo' del,: EJ$:'cito" quepar,&,~al1rOIllooi6n se, señalen por la
Sup~-io!i~.\\d,,'IJl1fante '..~·,tlem}:lP'p«)ClJ:;.án, asistir &, los cursos
de ,Cab(jPf'ÍI.kl,eroQue ,,'tIe .'~llyQquen' ell las mismas.

.liOtl(t~t1ll,OS ':1, ,1o$distítit.08:,pJ,ieat:0{I de,trabajo, cuyo número
~á:~~rmlnado C()J:)" aI1te::-1~i~ad;, 'pOdrán ser elegidos ,por los
aJumnos por el orden depreterencia'en, que estén situados en
suproriiqclón.

,Lostól'respor¡.dientes a las Depen<iencias de Canarias y Afri
ca. sól<J ~cUbrirán con catápter voluntario por aquellos alum
nos que expresamente .10 soliciten.

E§tepets<mal no podrá resGindir a voluntad propia el com
promiso::ii.<J4l.1iri(i0• .ba&ta no haber ,completado los periodos' pre
vistQS, anu;ri,91"lllente.

3~& .. A propues~delaDirecclón deHl.Escue1a de F~rrnación

Prof~iiJ;ps.1.;:~:COIlStituirAn~·.qon1Qs"pr<)f'esores de la mIsma, los
Tribunl\leslíecesari()6 q\le;,ba.jol~:p~enciade los Jefes de las
distintas· Bases, ·pue<tán,real1zar en ellas los ·exámenes de ingreso
ei?, ellplaz9: fijJ.it:lo... . . . . . .

4.I"~,1:~()tesorac:iodesign8do paraforl1lar. parte de los Tribu
nales d(}~~1U'á~as:dietas'r~g1lUltentaJ:'ias;,. siendo. pasaportados
por las .AtJ.!.ortdades.miJ,itares. con ··la 'det,)id,a antelación, haciendo
él viaje porferroca.tri'l, avión o vía mar1tima y a cuenta. erel
Estado..

S;a Los exámenesconstatán de

a) lteoonocimiento médico.
b) i.T~t» psicotécnico.
e) pruebas escritas SObre:
1. At'~@ética.
2. ~etría..
3~ Dibl;ljo geométrico.
4. Gramática.
S. NooiQnes de Geografía..
ó. NQC.i6nes elementales de HIstoria.
7. NOClot'les' e1.ementa.'les de Ciencias Físicas.

Enel.1\tl,exo nUmero 3 figura el cuadro de inut11idades físicas
y. los programas de oonoolmientos sobre los qUe versarán las
prueba;s y preguntas.

El di." 'M~ .de' Jamo ,~expondrá al públíco en el tablón de
anunclo$, ,deJ,s. Base ~diente o Destacamento. y en la
Escue.!a4eF'orrnaeiónPrafesional, la' lista de. los aspirantes 00
nütidos ·',aex.án:lenes con. el día y la hora de los mismos. Los
aspitan1;es<lu.e 'RO haga.n SU presentacIón en la oficina de per
soDal.de: Ia.,l3a$e o I;>estamento o en, la fecha y hora indicadas
en diehp;,an\lnciO, que<k\.tán .RutomA,tieamente eliminados.

6." ~""lum.nos ingresa~"eubrirán plaza par riglU'OSO Dr
.1en de ·pun,t:Qación.

7.~ El dia 14 de junio se hará pública la relación de los as
pirantes aprobadOs .en la$ 4iBtintas Bases y en la Escuela de
Formaci(;\n, ,< ~rofesíonal de .Ca:rabancl1el Alto, 1ndicando el día
de inCOITKlf'a~iÓI1',a laItltsntL

8." ,~:~)j'l1,CQtporación deló8B.Spitantes aprobados senl. por
euenta. .•.~,~,

9~" .'~da:la:enseñ,anza·l'e Gesarroll8rá en régimen de interna
dOy oon,.:earáetergratutw; facilitándoeeunlforme y ropa de
traba.jo. siéndo de cuenta del. alumnolfL··ropa interior, pa.ñueloa
y toaII....

10.• l,got<escutsos ele apr~"''''án preOe<!idoo por un
P"!'f9d!>~~'m~de oc:1ct>.\!le1óP.pr9fe$ional, al fln&llzar el
cual,l"".Ij.llUj¡I>P8. de aeUlOFd<> OOl;l.l... apt;tudes determ1nlldas _
el Gal>l1Jete~<>oté<mlco.6le¡¡lráu _ rtgurooo <l<cIen de puntu&
ción. la .e.."P:eciaJ.idad .de

A) !.I~~.m9n"taflOt. automovilIsta..
Bl M:~e:oe:lectrieistaautomoViliSta.
C) SPldMor ehaplsta.
D)MaqUinIsta de niáquin~ herramientas.

EI'nUm'ttrq~"pIazasdeeadae6PéCialidad se fijará de acuerdo
con lasIJ.~ces:idad.es,

11. L.<:ts.< eJUZIll108 ,q,.sean baja f}I1 la EScuela por cua3quier
motivo d;.si;il1toa lA_~ón de ...tudloa, ...án d....lnados
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om.o soldados por un período de dos años a las Unldad€.~ del 1

:jército que designe la Dirección General de Reclutarn..;entú y
lersonal, previa propuesta de la Dirección de la Escuela, h&
jda cuenta de los motivos de ia baja y de las necesidades de
ersonaL

12. Durante su servicio militar,. podrán presentarse a los
xámenes de ingreso en la Escuela de Suboficiales Especialislas
el Ejercito de Tierra.. beneficiándose de los porcentajes que
lara. ellos fija el Ministerio del Ejército en cada convoca
oría. Todos los ex alumnos licenciados, según orden de pun
uación en Ja promoción, tendrán preferencia absoluta para las
acantea de su especiaJidad en las BaseoS de Parques y Talleres
le Automovilismo, quedando, por otra parte, en completa Jibertad.
rara trabajar en la industria civil o militar.

13. La Escuela devengará por cada alumno, como gratifica
Ión d{~ asis~e~cia. el jornal asignado para Aprendices en la le
:isladón Jaboral del personal civil no funcionario del Estado.
lependiente de establecimientos militares.

Con estos d€Y01lgOS. la Dirección de la Escuela de Formación
P"'Ol<.:!.<Ol:al at-mderá a los gastos de manutención y alojamiento
del alurrmo. as! como a los de enseñanza y mantenimiento de
ínst1:urneutal y herramientas. Para cualquier aclaración que
precisen los interesados. pueden dirigirse a la Direec1ón de la
Escuela de Formací,ón Profesional, General Pranoo. 2'1. CM&
banchel Alto (Madrid-19).

Madrid, 22 de marzo de 1971.

CASTAÑON Dl!lMENA

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor Cent4'&1
del Ejército.

Excmo. Sr. Gt>neraJ Jefe de Transportes del Ejército.
Sr. Director de la Escuela de Formación Profesional de Parques

y Talleres de Automovilismo.

ANEXO NUMERO 1

(Modelo de instancia' que deberá ser extendida forzosamente de pafio y letra del jnteresaclo)

•••••••••••••••••••• 't ~.• ; nacido el día del nles de •• , <., , ••• del afta ;;0.. ;;.-.;-01 .
natural de , provincia de . a V. S., respetuosamente

EXPONE que desea tomar parte en la oposición de ingreso en la Escuela de Formación Profesional de Parques '7 Talleres

de Automovilismo del Ejército. y enterado de las condiciones y bases que rigen la convocatoria de .

de « de 1971 (<<D. O.» número ) y de acuerdo con ellas, y estando en posesión del Certitlcado

de Estudios Primarios número , serie expedido en .. " con fecha .

SUPLICA a V. S. se digne admitirle a los exámenes que en (1) se verificarán en el mes de julio del

año actual. y caso de que su resoluci6n sea favorable, haciendo uso de la autorizaci6n de su (padr~

madre o tutor), que acompaña, se compromete a servir el tiempo que se determina en 1& base segunda de la convo

catoria en las Unidades o Centros del Ejército que se le desIgne, una vez terminado el período escolar de tres afios

con aprovechamiento, y caso de causar baja en la Escuela por cualquier motivo que ésta sea, servir durante dos

aflOS en la Unidad a que le destine la Dirección General de Reclutamiento y Personal.

(1) Base o Escuela.

a de de 1971.
{Firma del interesado.)

ANEXO NUMERO "2

tAut6rizadón paterna,. materna o tutelar)

........... ; , \ ; ; natural de .

años de edad. con domicilio en provincia de

numero

... provincIa de "T; ..... ;....... ~:.t; ;'•• ~ .. ; d.e .

, , ; calle de .

DECLARA por el presente documento. que siendo ~.; ..• (1) de .. " ;.•. ;-•••• ¡ i~; ...; le autoriza

para tomar parte en la convocatoria para ingreso en la Escuela de Formación ProfesIonal. de parques f Talleres

de Automovilismo del Ejército, publicada en el «Diarío Oficial» numero , de fecha. de ~ .,

de 1971, y caso de reunir las condiciones exigidas. para su ingreso, queda también autorizado para comprometerse

a servir el tiempo que se determina en la base segunda de la. convocatoria en las Unidades o Centroa del EjérCito,

una vez terminado el periodo escolar de tres afios con aprovechamiento, y caso de causar baja en la Escuela antes

de la terminación de éStos. sea cual fuere -el motivo, servir durante dos años en la Unidad a que le destine la

Dirección General de Reclutamiento y Personal.

...... ;.. ; , de de 1971.

El " (Reconocimiento de la flrma.).

(1) 81 ea padre. madre o tutor.
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ANEXO ·NlJlIIEBO 3
I.Cuadrodelnutllidadee

Se aplicará 10 establecido,' en el Reglamento de .1aLey ,.Qe
netal del ServicioMilitar,modifiQándosepara su ingreso en
esta Escuela de Formación Profesional' en el ¡rentidode ques6
adrnltirá como altura rriínima 1,400" y como pe$OmíIlimo,
35 kilos, exigiéndose en cambio la emetropía o agudeza visual
normal.
IL Programa de eonocim,ientoa sobre los- que versarán los

8lQ\menes de los .aspirantes ~

1. Aritméttca.-Operaciones con los. números enteros.-Frac~
:alones ordinarias. decimales y nUmeras· mixtos.......:.Nümer06com
pleJOs.-8istema Métrico DecimaL~Razones y proporciones.
Reglas aritméticas.---'C:Uelilo literal;

2. Gemnetría.-Geomett'la plana: mgurasplanas.~TrazadO
geométrico· de perpendiculares y .parale:las.-~edida y. trazado
de ángulos con el transportador.-MagnitUdesangulares....,..:co
nocimiento de las diversas clases de' triángulos.-Trazado de
bisectrices. medianas. mediatrices; etc. ConocimIento de la cir
cunferencia, y área del clrculo. Atea del triángqlo. paralelogra
mo, trapeclo y J)OUgonosreglilares...,..,Oeometría delespacio:Co
nocimiento de los cuerpos geométricos más: elementales: Prisma.
pirémide, tronco de pirámide. 'cilindro. cono, tronco' decano.
esfera, superficie lmteral" y total del prisma, cilindro. pirámide
YeoDO. Volumen de los mismos cuerpos.

3. Dibujo.-Dibujara ,lápiz una figura' geométrica. con regla
y compás.

4. Gramáttea.-DefiniciQnes, elementales correspondientes a
'iaa JlMtes de la or«elón,-Escrlblr al diCtado sin faltas (graves)
de ortografía y con ,callgrafíac1a'r~, " ,,' .

5. -Geogra/ía.--Goográfíageneral: Situación de 108 contihen
,""'.~la.-Hidr9l!ra!!",--w~~nes·lnIP9l"~tes.-aeografla
deEspafiae islas a4Ya:centes; Limites y prin~pales accidentes
eeste:ros........División-Tegtonal de Espafia.~ttuaci6nde lasprovin
c1as.-Orograffa.-Hldrogra.f1a.

e. ,Ht8toria de Espa:ña.~Breve oonOCímíento de los persona
'!ea _ Importantes Y de Jos _ ml\s t""""'ndentales en la
bi&toria de nuestra Patria. ,

'1. Cfe1I:cfQs Fisicas.-Estado de los éuerpos ycarnbias de e&
_,-.PTopIedadesele loa euerpos.-La gra_d.--Eimovlm!~nto

.'1 la fuerza.-La palanca,,..,Equlllbrlo y_Ión de los llquldos..
'El principio de Arqulmedes.-Ej alre atmosférl"".--EJ ealor.
.1.6 1~ sonido.--wociones ele "leetrle¡dad.-I~ de,leIJI;tón
o l'01ta~e.-Intensklad o res1Stefic1a.

Bibbogra/ía.-Las anteriores materim') serán: exig1das con 'una.
extensión s1mtlar a la de cualqUier enciclopedia de teteergrado
o Ill"ado auperlor.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 29 de enero de 1971 sobre cumplfmien,.
ro de sentencia en el recurso númaro 16.119, inter
puesto por «Fertilizantes de Iberta, S. A.». ante el
Tribunal Supremo.

Emo. Sr.: Vdsto el testimonio de 1& sentencia. dicta<lo en
30 de noviembre de 1970 por la Sala Tercera del Trjbu:na.l'~u
Premo, en el plelcto número 16.119, promovido por «Fertilizantes
de Iberla, S. A.I. contra fallo del Tribunal, EéOnómioo-Adnll
nistrativo Central de 26 de noviembre 'de ,19'&9 sobre LicencIa
PlseaI de ImPUeSto Industrial:

Resultando que ,por la expresada sentencla se "absuelve 'a
la Adm1nísb'aclón General del Estado de la dem.anda fnter
Puest& y se declara ftrme y subSistente el' acuerdo, recl.1.rrldo:

Considerando que, tratándose de sentencias confirmatorias
de resoluciones de la Adininistr-a.c16n, su ejecución 'es de
1nexeusable cumplimiento,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en 'el
articulo lOS. apartado al ,de la,Ley' reguladora de, u\ jurisdic
ción -oontenel0s0-admlnt.strat!va, acuerna queseeumpla en to
das SUS partes la meneiona.dasen~ncia..

Lo que comunl00 a V. l. para sueohOcimiento" y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchOs años.
Madrid. 29 de enero de 1971,,-1'. D.. elSubsecretarl0, José

Maria Sainz de Vicufia..

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 18 de marzo de 1971 ,por :la .que se
autoriza el cambio de, titularidad de la Empresa
«Juan 'Ramón SánchezRui.2-», a' favor de, «Frigorf
/icos Murcianos, S. A.», autoriZándose asimismo el
cambio de emplazcimiento de la: Empresa 1/' su a~
pliación.

timo. er.: Vista la Orden del Ministerio de Industria de
15 ele septiembre de 1970 por la que, a petlctón formulada
por 1& Empresa cFrigor1!ieos Mur.cianos, S. A.Jt, en BUB escri..

tos de fechas 1 "1 9 <le JUllo y 26 ele agosto <le 1970, se tran¡
fieren los beneficIos eoncedidos en 26 de septiembre de 196
a donJuan Ramón Sáilchez' RUiz,así como Se aceptan determ
nada,s modificaciones re$pecto al ,anteproyecto primitivo,. COI:
slstentes principalmente en la variación del emplazamlent<
pasandp,de la carretera. de Murcia a Fuen.sa.nta .al kilóme.rr0' 38
de la earretera'de Madrid a- Cartagena, en MurCIa, y en dispone
de, amplia.ciórt de cáma-ra.s, que, en tótal se establecen e~ 1.55
metros cubicosdeCámarB.{$ ,bltemperas y 2.350 de camara
a oo;ro grados.

y ~iendoen cuenta, Que, ". por Orden del Minister,io de ,~s
clend,a de fecha 26 ,c1eseptiembre de 1966 (<<Boletm afIclE
del Estado» 'de 10 de, ,octubre ,s1guiente~, se concedieron }c
b:enefidos ,de carácter" fiscal a la industna de don Jua~ S¡;.r:
chez ,Ruiz, ,previamente clasificada en ,el, ftrupo 1.°, «F'ngonf:
cos de IlróducclóIl» 'de la- Red Frigorífica Nacwna1,. . _

E:ste, Ministerio, deoonformidad.con las disposlC1ones VIgente
y de acuerdo con el 'Ministerio, de Industria, ha dispuesto (
eanibio de titUlaridad de la industria de ~ue se trata, e~.s
nuevo emplazamiento. por lo' que se transfler~ los benefIelO
concedidos recogidos en la Orden de 2ü de septIembre de 19?
alaEmpresa «Frigoríficos Murcianos. S. A.», qUe se entend~ra:
otorg~OS S. todos los efectos en su lugar. y con la mlSll1;
nnalldad, y la Que-asumírá igualmente las oblIgaciones establec]
das en la. a.:etuallegislación sobre la materia. . . . ,

En 'cuanto a la ampliación en la prumt1va lnstalaClOn dI
n.úmero de-Oámaras, que estaba- fijada. en un total de, ~.07
metros cúbito.sy en la- actualidad. en 3.900 metros ~UblCOI
.se le otorgan los mismos beneficios de carácter fiscal S€'u~,lado

en la. Orden de 26 de septtembre de 1966. que tendran 1
efectividad del dia en, que se publique esta Orden en el «Be
letín Oficial del Estado»,

Lo digO a V.I.para -,u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.l. muchos años.
Mafu1d, 18' de marzo de 1971.~P. D., el Subsecretario, Jos

Maria Sainz de Vicufia.

Dma. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 18 de marzo die 1971 por la que s
conceden a lo. ,Empresa Grupo Sindical de Colon•
zación -número 12.243, «La Concepci6n», los bene/!
ciOs /isooles que establece la Ley 15211963, de 2 d
diciembre.

Ilmo. St.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultur:
de fecha 31 de diciembre de 1970. por la Que se dec~ara :
1&'Instalac!6n de almazara del GrupO S,indical de Oolomzaciól
número 12.243, ,,«La. Concepción», a emp;az2r en Huelma. (Jaén)
comprendida -en zona. de preferente localización industrIal agra
ria. in~luyéndola en, el grupo b) de la Orden de 5 de marz,
de 1965,

Este Ministerio de conformidad con lo establecido en e
articulo 6.° de la 'Ley 152/1963. de ·2 de diciembre, ha tenid,
a bien disponer 10 siguiente:

Primero.--Con arreglo a las disposiciones reglamentarias d
eada tributo. a las especificas del régimen que. deriva _del:
Ley '152/1963, de 2 de diciembre, y al procedinnento senalad,
por la Orden, de este Ministerio de 27 de mar~ ~i! 196~, s
otorgan a la Empresa Grupo Sindical de ColomzaclOn nU;mé
ro 12.243 por la industria indicada' y por un Plazo de cme'
afios contados a. partir de la fecl1a de publicación de la presento
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización,durante el primer quinquenie
b)Reducei6n del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fisca

durante el periodo de instalación.
c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobr·

Transmisiones Patrimoniales y Aetos Jurídicos Documentadot
en los térininosestablecidosenel número 2 del articulo 14'
de la Ley 41/1964, de 11 -ele junio.

d) Reducción del 50 por 1-00 de los DereChos Ar!1'ncelaria
e Impqesto. de Compensación de Grávamenes Interiores qw
graven, la.. importación de hienes, de eq1.41po y utillaje, cuando n(
se fabriquen 'en E9pRña"asf como'a los materiales y producto:
que no produciéndose en Espafia:,se importen para su incorpo
ración a bienes,deequipo de fabricación nacional

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Renta
del Capital qUe grave los rendimientos de los empréstitos QW
emita la Empresa española, y de los préstamos que 11;\ mi51111
concierte con Organismos internacionales o ron lnstitucione
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des
Unen a financiar 'inversiones reales nuevas. 'La aplicación con
creta de este beneficio a las aperaciones de crédito indicada;
se tramitará en cada caso a través del InEtituto de CréditA
a Medio y LargO Plazo, en la forma establecida por la ordel
de este MinIsterio de 11 de octubre de 1965.

segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacione
Que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confonnidai
con lo dispuesto en el articulo 9 de la Ley 15211963, a 11
privación de los beneficios oonce<1idos Y. P.or coIlBiguiente, a
abOno dé los 1mpuestos bon1fioados.


